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Época: Décima Época  
Registro: 2018271  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: I.11o.C. J/5 (10a.)  
 
VIOLACIONES PROCESALES. EL QUEJOSO ESTÁ EN POSIBILIDAD JURÍDICA DE 
PREPARARLAS AUN CUANDO EL ACUERDO QUE LAS CONTENGA SE PRONUNCIARA 
CONJUNTAMENTE CON LA CITACIÓN PARA OÍR SENTENCIA, TODA VEZ QUE EN EL RECURSO 
DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN PREVENTIVA, CONFORME AL ARTÍCULO 688 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ÚNICAMENTE ES EXIGIBLE QUE EXPRESE SU INCONFORMIDAD AL INTERPONERLO. 

 
Conforme al artículo 171 de la Ley de Amparo, al reclamarse la sentencia definitiva, deben hacerse valer 
las violaciones al procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación 
del juicio, mediante el recurso que señale la ley ordinaria. Por ende, el hecho de que la violación procesal 
que se impugna se emitiera en el auto que citó para oír sentencia, no impide al inconforme interponer el 
recurso respectivo, aunque el dictado de sentencia hubiera sido inmediato, pues al tratarse de una 
apelación preventiva, que conforme al artículo 688 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, es de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, es 
suficiente que el apelante exprese su inconformidad, pues los agravios correspondientes se expresarán 
al interponer el recurso en contra de la sentencia definitiva; de modo que si para la apelación preventiva 
la ley prevé un plazo de tres días para interponerlo, es claro que aun con el dictado de la sentencia 
definitiva estaría en aptitud de preparar la violación procesal, pues su oportunidad para expresar agravios 
contra la resolución intermedia no se agota sino hasta el momento en que se hace valer la apelación 
contra la sentencia definitiva ya que, por regla general, siempre podrá interponerse el recurso en efecto 
preventivo de tramitación conjunta con la apelación que se hiciera valer en contra de la sentencia 
definitiva, de acuerdo con la mecánica y los plazos de impugnación ahora establecidos. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018265  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.L. J/42 L (10a.)  
 
SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN UN JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEMANDADO. PUEDE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO A 
TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 134 DE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO ESTADO. 

 
Los integrantes de las unidades encargadas de la defensa jurídica de la institución que hayan sido 
designados en la forma establecida en el artículo 134 de la Ley Federal de los Trabajadores  al Servicio 
del Estado, podrán promover el juicio de amparo en nombre de la persona física que ocupa el cargo de 
titular demandado, afectado por la imposición de una multa dentro del procedimiento laboral burocrático, 
porque la figura de la representación prevista en el segundo párrafo del numeral citado responde a la 
misma finalidad que destaca la tesis de jurisprudencia 2a./J. 142/2017 (10a.), emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE 
IMPONE UNA MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE. PUEDE RECURRIRLA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO.", es decir, procura la no distracción de las 
labores de los titulares de las dependencias públicas para mantener la fluidez y continuidad de los trabajos 
y actividades de la dependencia, su titular y demás funcionarios. Lo anterior, no implica que la persona 
moral oficial tenga legitimación como parte en la interposición del amparo, ni libera al servidor público de 
cubrir la multa mencionada, si no prospera el amparo o se le niega la protección constitucional. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018257  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 110/2018 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO TERCERO, FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS DISPOSICIONES DE VIGENCIA 
TEMPORAL DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015) NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE LIBRE CONCURRENCIA. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en términos de los artículos 25, 26 y 28 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el legislador tiene la facultad exclusiva de 
organizar y conducir el desarrollo nacional y, por tanto, una de sus tareas centrales, en la regulación 
económica que ejerce, deberá encaminarse a designar a los sujetos que recibirán los estímulos fiscales, 
qué forma tomarán, así como sus fines y efectos sobre la economía, determinando las áreas de interés 
general, estratégicas o prioritarias que requieren de manera concreta su intervención exclusiva; estímulos 
que no deben responder a una elección arbitraria, caprichosa o de exceso de poder por parte del Poder 
Legislativo, sino a un interés social o económico nacional. En ese tenor, el artículo y fracciones referidos, 
al establecer un estímulo fiscal aplicable a determinados contribuyentes que invirtieron en bienes de activo 
fijo, no contraviene el principio de libre concurrencia, pues aun cuando existan otros sujetos que hubieran 
invertido en el mismo tipo de bienes, ello no significa que el legislador invariablemente debe conceder un 
beneficio fiscal a todos ellos, pues éste puede decidir –en atención a su libre ámbito de configuración en 
la materia–qué sector de la economía nacional requiere ser apoyado, si ya no requiere ese apoyo, o bien, 
si estima que el estímulo concedido debe eliminarse, sin que se requiera de una motivación reforzada y 
de un control estricto por parte del órgano de control jurisdiccional, a efecto de no anular la referida libertad 
y no interferir en las competencias propias de los otros Poderes de la Unión. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018256  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 109/2018 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO TERCERO, FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS DISPOSICIONES DE VIGENCIA 
TEMPORAL DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015) NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

 
El precepto legal mencionado establece un estímulo fiscal (consistente en la deducción inmediata, bajo 
determinados parámetros, de la inversión de bienes nuevos de activo fijo) aplicable a quienes: 1) Tributen 
en términos de los Títulos II –personas morales– o IV, Capítulo II, Sección I –personas físicas del régimen 
de actividades empresariales y profesionales–, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que hayan obtenido 
ingresos propios de su actividad empresarial en el ejercicio inmediato anterior de hasta $100'000,000.00 
(cien millones de pesos); 2) Efectúen inversiones en la construcción y ampliación de infraestructura de 
transporte, tales como carreteras, caminos y puentes; y, 3) Realicen inversiones en las actividades 
previstas en el artículo 2, fracciones II, III, IV y V, de la Ley de Hidrocarburos, y en equipo para la 
generación, transporte, distribución y suministro de energía. Ahora bien, de los trabajos legislativos que 
le dieron origen, se advierte que el establecimiento del estímulo de mérito persigue una finalidad 
constitucionalmente válida, pues pretende propiciar una mayor inversión de bienes en los sectores a los 
que se refiere, para impulsar su competitividad y facilitar su inserción como proveedores de las cadenas 
productivas, objetivo que encuentra asidero en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Asimismo, la diferencia de trato combatida resulta adecuada y racional para alcanzar 
la finalidad pretendida por la norma, ya que la intención del legislador fue lograr el crecimiento económico 
de las empresas de menor escala, así como de las unidades económicas, dedicadas al sector energético 
y de transporte, por lo que la medida legislativa funciona como un instrumento de política financiera y 
económica, el cual alienta a dicho sector económico a llevar a cabo la inversión de bienes, lo que a la 
postre incrementa el valor de las empresas y elimina la desventaja económica frente a las grandes 
corporaciones. Además, la diferencia de trato supera el criterio de proporcionalidad en sentido estricto, 
pues si bien no todos los contribuyentes tienen acceso al estímulo fiscal, lo cierto es que dicha afectación 
se genera en grado menor respecto de los beneficios que propicia la norma reclamada, ya que las 
empresas de menor escala, así como las que se dedican a los sectores estratégicos en comento, tienen 
la posibilidad de incrementar sus niveles de inversión y aumentar su competitividad en el mercado, lo que 
redunda en el crecimiento de la producción nacional. Por ende, el artículo tercero, fracciones II, III y IV, 
aludido, no viola el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018251  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XV. J/35 A (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE TIJUANA. EL PLAZO 
DE 2 AÑOS PARA QUE OPERE DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE RECIBE LA SOLICITUD 
DE INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

 
La figura de la prescripción regulada tanto en la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, 
como en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública para 
el Municipio de Tijuana, Baja California, constituye una condición objetiva necesaria para limitar 
temporalmente el ejercicio de las facultades de la autoridad administrativa de aplicar correcciones 
disciplinarias, así como de investigar e imponer sanciones; sin embargo, esos ordenamientos no 
contemplan el límite temporal al ejercicio de la facultad de iniciar el procedimiento administrativo de la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Tijuana, 
una vez que recibe la solicitud de la autoridad investigadora; circunstancia que origina un problema fáctico 
relacionado con la incertidumbre de los servidores públicos de que en cualquier momento la Comisión 
pueda dictar el auto que determine si inicia o no el procedimiento administrativo, una vez que la autoridad 
investigadora lo solicita, en menoscabo a las garantías de legalidad, seguridad jurídica y justicia en los 
plazos y términos legales que derivan de los derechos fundamentales reconocidos en los artículos 14, 16 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las que resultan oponibles en los 
procedimientos administrativos de responsabilidad de los servidores públicos como restricciones a la 
potestad punitiva del Estado, que ejerce al aplicar el derecho administrativo sancionador; importancia que 
trasciende a la irreparabilidad de los efectos de la incoación del procedimiento, en cuanto a la restricción 
constitucional de reinstalar al servidor público en el puesto que desempeña; aunado a la afectación del 
interés de la sociedad de que se determine si la conducta de un elemento policiaco que sirve a la sociedad, 
es contraria a sus deberes y obligaciones. Esas circunstancias constituyen la base para realizar una 
interpretación extensiva de los artículos 184, segundo párrafo, de la ley referida, y 218 del reglamento 
indicado, la cual conduce a establecer que el término de dos años para que se consume la prescripción 
de las facultades de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Tijuana, debe computarse a partir de que recibe la solicitud del inicio del procedimiento por 
parte de la Sindicatura Municipal o de la Contraloría interna. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018248  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.IV.A. J/42 A (10a.)  
 
PERITOS OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 57 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA QUE PREVÉ SU BAJA DEFINITIVA, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
DE LAS PENAS. 

 
El artículo citado establece como consecuencia de la comisión de los ilícitos administrativos que prevé, 
que el perito infractor sea dado de baja de la lista oficial de peritos de forma definitiva, esto es, que se le 
considere impedido por siempre para integrar dicha lista. Ahora bien, como las listas oficiales de peritos 
tienen una vigencia anual, conforme a los artículos 55 y 56 del Reglamento Interior del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Nuevo León, dicha consecuencia implica la imposición de una doble sanción 
administrativa, pues el perito oficial al ser dado de baja de la lista en la que estaba inscrito es destituido 
de su cargo de perito oficial, que era anual en atención a la vigencia de la lista, y además es inhabilitado 
definitivamente para ocupar el cargo de perito oficial, al considerarse que no podrá volver a integrar las 
listas futuras; de ahí que, el artículo 57 mencionado viola el principio de proporcionalidad de las penas, 
contenido en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque se aplica 
a todos los ilícitos administrativos ahí previstos, sin distinguirlos tomando en cuenta su diferente gravedad, 
ni permitir que la pena pueda individualizarse conforme a las circunstancias particulares del perito oficial 
infractor. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018239  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XV. J/36 A (10a.)  
 

EJECUCIÓN DE LAUDOS EN LOS JUICIOS LABORALES EN LOS QUE LOS AYUNTAMIENTOS 
FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA. LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA 2a./J. 34/2018 (10a.), 
DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES APLICABLE A 
LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO 
EN LA JURISPRUDENCIA PC.XV. J/21 A (10a.)]. 
 

En la jurisprudencia citada en primer término, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluyó temáticamente que el incumplimiento a un laudo pronunciado en un juicio laboral en el 
que un Ayuntamiento figuró como parte demandada no constituye un acto de autoridad para efectos del 
juicio de amparo, cuando en la legislación estatal respectiva exista un procedimiento para ejecutarlo, y 
aclaró que ello acontece cuando se establecen mecanismos para garantizar la plena ejecución de las 
resoluciones jurisdiccionales, sin que obste que no se prevean el embargo ni el auxilio de la fuerza pública; 
exégesis que es aplicable a la legislación del Estado de Baja California. Así, en relación con la conclusión 
alcanzada, este Pleno de Circuito se aparta del criterio sostenido en la jurisprudencia PC.XV. J/21 A 
(10a.), en la medida en que derivó de la consideración de que el artículo 85, primer párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, establece una excepción al principio 
de igualdad procesal en favor de los Municipios y/o Ayuntamientos y sus dependencias, al otorgarles el 
privilegio de no ser sujetos a ejecución forzosa, ni aplicación en su contra de los medios de apremio; no 
obstante, de nueva reflexión sobre el tema, mediante una interpretación armónica y sistemática del primer 
párrafo del artículo 85 citado y de los numerales 51, fracciones III y IV, 141, 142 a 144 de la Ley del 
Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California, 
se concluye que la prerrogativa a favor de los Ayuntamientos de no ser sujetos a medidas de apremio, es 
aplicable única y exclusivamente cuando se dirigen contra los bienes que constituyen su patrimonio, de 
modo que no contiene una prohibición general de emplear medidas de apremio, como la multa, contra las 
personas físicas que tienen la calidad de empleados o funcionarios públicos municipales a quienes 
corresponde llevar a cabo –en nombre y representación de los Ayuntamientos– las adecuaciones e 
incorporaciones presupuestarias para satisfacer la condena impuesta en un laudo, ya que lo que protege 
es el patrimonio municipal. Tampoco impide que el órgano jurisdiccional, una vez agotada la medida de 
apremio, conforme a los numerales 311 del Código Penal para el Estado de Baja California, 222 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales y su correlativo 226 del Código Procedimientos Penales para 
el Estado de Baja California (abrogado), formule denuncia ante el Ministerio Público por la posible 
comisión del delito de desobediencia. Además, el referido artículo 144 ordena al Tribunal de Arbitraje 
proveer la pronta y expedita ejecución de los laudos, por lo que también puede dictar todas las medidas 
necesarias en la forma y los términos que a su juicio sean procedentes, para lo cual, el diverso precepto 
141 mencionado, pone a su disposición el auxilio de las autoridades civiles y militares y, el 51, fracciones 
III y IV, también referido, señala con claridad las obligaciones legales de los titulares condenados en laudo 
ejecutoriado, cuyo incumplimiento puede dar lugar a sanciones de distinta naturaleza. Interpretación bajo 
la cual es dable concluir que en la legislación del Estado de Baja California sí existe un procedimiento 
que garantiza la plena ejecución de los laudos pronunciados en los juicios laborales en los que los 
Ayuntamientos figuraron como parte demandada, a través de una amplia gama de instrumentos legales 
que correspondan a ese fin. 
 

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018236  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/78 C (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CUANDO SE PRESENTAN EN LA MISMA FECHA DOS 
ESCRITOS DE LA MISMA PERSONA, ANTE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN LOS QUE 
IMPUGNA, RESPECTIVAMENTE, LA RESOLUCION DEFINITIVA O EL ACTO QUE PUSO FIN A 
JUICIO, Y DIVERSAS VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO, EL SEGUNDO DEBE ASIMILARSE A 
UNA AMPLICACION DE AQUÉLLA. 
 

Cuando el mismo día se presentan ante un Tribunal Colegiado de Circuito dos escritos de la misma 
persona, en los que impugna en la vía de amparo directo diversos actos consistentes, respectivamente, 
en la resolución definitiva o el acto que puso fin a juicio y diversas violaciones al procedimiento, es 
inconcuso, que el segundo debe asimilarse a una ampliación de la demanda de amparo directo promovido 
con motivo de la sentencia, laudo o resolución que puso fin al juicio, a fin de resolver sobre las violaciones 
procesales aducidas en forma destacada, y proceder a su análisis conforme a los conceptos de violación 
correspondientes, pues de la integridad de ambos desplegados puede colegirse cuál era la intención real 
del quejoso y sólo así puede alcanzarse la interpretación completa de su voluntad. Este criterio se justifica 
plenamente, si se considera que el juzgador de amparo es un perito en derecho, con la experiencia y los 
conocimientos suficientes para interpretar la redacción oscura o irregular, y determinar el verdadero 
sentido y la expresión exacta del pensamiento de su autor, que por error incurre en omisiones o en 
imprecisiones. Por tanto, es necesario dar coherencia a los dos ocursos por los que pretende impugnar 
no sólo la resolución definitiva o terminal del juicio, sino también las violaciones procesales que consideró 
trascendieron al sentido del fallo reclamado como una ampliación a la demanda, porque únicamente así 
puede alcanzarse una interpretación completa de su voluntad y advertir el error en que haya incurrido por 
desconocimiento de la técnica de amparo, sin que ello implique suplir la queja deficiente o integrar la 
acción que intenta. Al tratarse únicamente de armonizar la información de los libelos, a fin de que se 
precise el verdadero sentido que quiso darles. Asimismo, tampoco se deja en estado de indefensión a las 
demás partes que deban intervenir en la contienda, en tanto que el juicio aún está por inic iarse y existe 
la posibilidad de que desplieguen sus defensas, por lo que es correcto que el tribunal de amparo corrija 
el error de técnica jurídica y ordene la tramitación del segundo escrito a través de la figura de la ampliación 
de la demanda, a fin de que el quejoso no vea obstaculizado su acceso a la justicia por el exceso de 
rigorismos que contradicen el espíritu tutelar que informa el juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CONCURSOS INTERNOS DE OPOSICIÓN PARA ACCEDER AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO. ES 
INNECESARIO QUE EL ÓRGANO CALIFICADOR PORMENORICE CADA UNO DE LOS ERRORES 
QUE DETECTE EN EL EXAMEN DEL CASO PRÁCTICO. 

 
El artículo 32 del Acuerdo General 6/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos 
internos de oposición, dispone que la calificación del caso práctico se determinará en forma 
personalísima, asentando en el dictamen correspondiente las razones y los motivos de la que en lo 
particular se asigne a cada concursante; de ahí que no exista obligación del órgano calificador para que 
la sustracción del puntaje originada por deficiencias detectadas en los proyectos elaborados por los 
aspirantes se pormenorice punto por punto y mediante la descripción individual de cada uno de los 
posibles errores, pues conforme a este precepto, basta con una apreciación global del rubro respectivo, 
en tanto que lo que se busca es la expresión del criterio del Jurado plasmado en términos generales, 
mediante un análisis conjunto de los aciertos y fallas encontrados. 
 
SEGUNDA SALA 
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE PROMUEVE 
CONTRA ALGUNO DE LOS REGLAMENTOS HOMOLOGADOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, YA QUE LA IDENTIDAD O SIMILITUD EN SU TEXTO 
NO GENERA ESTRECHA RELACIÓN ENTRE LOS ACTOS RECLAMADOS EN AQUÉLLA Y LOS 
INICIALES, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
El artículo 111, fracción II, de la Ley de Amparo establece que la demanda de amparo podrá ampliarse 
cuando el quejoso tenga conocimiento de actos de autoridad que guarden estrecha relación con los actos 
reclamados en su demanda inicial. Con relación al término "estrecha relación" y atento a su definición, se 
considera que debe entenderse como la exacta conexión o correspondencia entre los actos reclamados 
originalmente con los nuevos propuestos en la ampliación, por su relación de causalidad o conexidad. Sin 
embargo, no puede llegarse al extremo de considerar que únicamente porque el contenido de los 
instrumentos legales impugnados tiene la misma redacción, exista una estrecha relación, al ser necesaria 
una vinculación con el acto reclamado en sí, y no simplemente la similitud u homologación del acto 
legislativo inicialmente reclamado. Por tanto, la ampliación de la demanda es improcedente ya que no 
puede considerarse que el Reglamento de Tránsito y Vialidad de un Municipio del Estado de Nuevo León, 
tenga estrecha relación con los diversos Reglamentos de los otros Municipios del área metropolitana, 
únicamente por la razón de que el contenido sea igual, similar o se considere una norma homologada. 
Ello, porque si bien el contenido puede ser sustancialmente igual, se trata de actos legislativos 
provenientes de autoridades diversas y emitidos en un ámbito competencial, temporal y territorial distinto 
de los precisados en la demanda inicial por ende, se trata de actos que trascienden en otro cuerpo 
constituyente, en cuanto prevén distintas manifestaciones de la voluntad del órgano respectivo, entidad 
municipal, por aplicarse en otro espacio territorial, además de que su sistema de creación fue individual 
y diferente en cada una de ellas, en cuyo caso la problemática planteada debía atender a sus vicios 
individuales y a sus particularidades, según el ámbito de materialización. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. CUANDO SE PROMUEVE PARA IMPUGNAR UN 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE UN MUNICIPIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR 
CONSTITUIR UNA NORMA HOMOLOGADA A LOS REGLAMENTOS INICIALMENTE IMPUGNADOS, 
EL JUZGADOR PUEDE DETERMINAR, AL MOMENTO EN QUE AQUÉLLA SE PRESENTA, SI EXISTE 
LA "ESTRECHA RELACIÓN" ENTRE DICHOS ORDENAMIENTOS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 111, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, SIN NECESIDAD DE ESPERAR AL DICTADO DE LA 
SENTENCIA. 

 
Conforme al artículo citado la demanda puede ampliarse cuando el quejoso tenga conocimiento de actos 
de autoridad que guarden estrecha relación con los actos reclamados en su demanda inicial. Bajo esa 
premisa, cuando se promueve la ampliación de demanda para impugnar un Reglamento de Tránsito y 
Vialidad de un Municipio del Estado de Nuevo León por constituir una norma homologada a los 
Reglamentos inicialmente impugnados, esto es, un acto legislativo de un diverso Municipio de idéntico o 
similar texto jurídico, no existe necesidad de que el juzgador espere hasta el dictado de la sentencia para 
realizar un análisis profundo, a fin de determinar si guardan una estrecha relación con las normas 
reclamadas de inicio, ya que, aun cuando no se hayan rendido los informes por las responsables, dichos 
actos legislativos desde su publicación oficial son de conocimiento notorio y pueden válidamente 
examinarse de plano al momento en que se presenta la ampliación. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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